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AN U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  ESPAÑOL DE M ONE DA  E X T RA N J ER A

Cam bios de moneda publicados el d ía 14 de diciembre de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta

Francos
L ib r a s ' ........... .......................
D ólares
L ira s  ...... ............. .................... ..............
Francos suizos ........................ .............
R eichsm ark .................................................
Francos belgas . .................. .............
F lorines . ..................... . . . . . . . . . . . . . .
E s c udos ........................................ . . . . . . . .
Pesos moneda lega] ........... ..............

Auxilio familiar . . . . . ........... ...........
Turism o ...................... . . . . . . . . . . . . .

C oronas suecas ..............
C oronas noruegas ..................
C oronas dan esas ............ ....................
Pesos chilenos ................................

9.15
4 4 -
10.95

3,12
253—

 
25,—

411,60
43,50 
2,60

3 , 0 4

2.295
35.70

9.35 
4 5 . -  
11,22 
3,18

259.35

25.60 
421,90
44.60  
2,66

3,11

2,35
36.60

66,— 
16,40

379.56

65.25

4,07
3.90

e—5

67.65
16,81

389.—

—
66,90 

4,10

(1) EJ cambio oficial preferente es aplicable a ¿at* operaciones po<r concepto ¡ae 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» AcuercU de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

P A R Q U E  D E  IN T E N D E N C IA  D E  
LA  C O R UÑ A 

S u b a s t a

E l  Excm o. Sr. M in istro  del E jército  
(D irección General de Servicios) ha dis- 
puesto la -adquisición, por subasta, de 
m aquinaria para tnoituraciún de trigo, 

con todas sus obras y eiemento.s de ins
talación en locales de este Parque dos- 

Jtinados al efecto. Capacidad de rnoltu- 
.ración 45.000 a  '20.000 kilogram os de 
U'igo en veinticuatro horas de trabajo.

D icha subasta se.celebrará eñ el cft*- 
pacho de Dirección de dicho Parque 
(sito  en el Cam po 4de la ¡Estrada) y u n -  

 drá lugar a . las diez horas del día 20 de 
diciem bre de 1947 ante ei Tribunal re
glamentario* rigiéndose por o, Begba- 
mento de Contratación Adm inistrativa 
«del E jército, de fecha 1 0  de enero de 
1931, y por los pliegos do -condiciones 
técnicas y legales que se publican á 
eont.nuación del presente anuncio en el 

 B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S TA D O  y 
en ol «D ia r io  Oficial del M inisterio dei 
{Ejército»,, ademán de exponerse a dispo
sición del público en ef lugar que a esto 
se dedica en ei Parque de Intendencia 
de L a  C oruña. •

D urante media ho ra  el t r ib u n a l  ad
m itirá todos los pliegos que' se le p re
senten y que so  ajusten al modelo de, 
X*roposición oficial, cuyos pliegos se 
presentarán bajo sobre cerrado, hacién
d o le  su apertura u n a vez transcurrida 
d ich a  media hora.

El Tribunal podrá exigir las garantías 
qi\e estim e precisas para acreditar la 
personalidad de los oferentes, y urta vez 
abiortas las proposiciones se . hará la 
adjudicación provisional a la qpe, a ju s

tándose a las condicione> m arcadas ven 
los pliegos sta  más ventajosa. C asp .d e  
ser dos o más propós cionesr iguales, ^e 
in v ita rá t por el Presidente a  una licita
ción por* pujas a la  llana durante quince

minutos, y si subsistes© igualdad se* 
decidirá por sorteo.

¿>ó!o se admitirán proposiciones direc
tas de los prop.os fabricantes o :por apo- 
durációii notarial, debiendo acreditar que 
su industria o fabricación está, dom ici- 
l ada en ¡España, com o’ también que las 
m áquinas ofrecidas y los m ateriales a 
emplear en instalaciones son de produc
ción naciona*.

El Tribunal .podrá,. si es conveniente 
al servicio, ampliar el número de m áqui
nas o m ateriales conteníaos en la pro», 
posición ’ aceptada, en el caso do ser 
ésta de .importe interior al crédito con
cedido para la compra.

•El gasto de public dad de anuncios, 
modelo de proposición y p liego de con
diciones será de cuenta del beneficiado 
con la adjudicación.

Modelo de proposición

Don .. . . . .  (nombre y apellidos), domL
ci iad.o en ........, callo de ....... , núm. ...,
con documento de identidad expedido
por  (O rganism o, grem io, éntidad,
Sind cato, etc.) , con fecha ......., y nú
mero ........   en qombre propio (o como
apoderado legal de Don hace
presente:

1.a O ue está enterado del anuncio 
inserto en el B O L E T IN  O F I C I A L  .B E L  
E S T A D O  v« «Diario O ficial del M iniste
rio del Ejérqdo», como también* de ¡os 
pljt-go.s do condeiones que han de regir 
en la subasta para adquirir m aquinaria 
d e .m aduración de trigo e nstalaciones 
necesarias para su. funcionamiento y 

producción de« 15.0001a 20.000 kilogram os 
de trigo en veinticuatro hojas de traba
jo. E n  su v.rtud, se compromete y obli
ga al e'xacto cum plim iento de «os citados 
pliegos.

2.a O ue ofrece las m áquinas necesa
rias para dicho rendimiento d e ‘ trigo en 
bar na .molturada, según la técnica mo
derna, así como Las obras de «instalación 
para el pccfecto* funcionam iento a satis .

facción del Pgrque de Intendencia do 
La Curuíid, .en la^ an tid ad  tota!-de. pe
setas .. . . . .  (un letra y núm ero).

3.a Quo a. esta proposición se uno 
re-guardo o carta de pego importe rio
.. . . . .  (en letr.a) pesetas ........ (según ¡a.
cuantía de la oferta), que justifica oí 
depósito hecho con arreglo al pliego do* 
condciones legales.

4.a (Detalle de. lo documentos que 8© 
unen al pliego.)

5.a Si cuenta con primeras m aterias 
o , le prócLo recib.rlas (tn este caso

-tleficrá.acompañar a la proposición el 
pedido de .0 que se precisa en los im
presos reglam entarios ,y  en ei número 
de ejemplares precisos),

6.a O ue la instalación que ofreec© 
podrá qu*dár temí-nada, en un plazo «Jes 
.. . . . .  días, si se me acepta definitiva*
mente esta proposición (o a partir de 
cuando reciba los m ateriales que necM» 
sito). *

Fecha, firma y rúbrica del licdador o  
persona que legalmente le represente.

Nota. La proposición se extenderá, 
en pliego entero de ¡papel sellado de la  
claso octava,

Pliego de condiciones t écnicas que han 
de regir en la subasta para adquirir ma
quinaria para molturar trigo, según au
torización concedida por el Ministerio 
del Ejército en Orden comunicada de 

fecha 9 de julio de 1947

Prim era.— Será objeto de siíbasta la 
adquisición de Las máquinas necesaria^ 
para molturar d ariamente, en jornada 
de veinticuatro horas, do 15.000 a 20.000 
kilogram os de. tr ig o ; no admitiéndose re

ducción del límite mínimo y pudienda 
alterarse en meno-s el limite m áxim o. .

Segunda.— No §e establece determ na
do modelo do m aquinaria, ‘facilitando 
con ello la concurrencia de ofertas 
la industria española con cualquier s iS  
tema de m olturadoras de fabricación 
nac onal, no adm itiéndose concurrencia 
extranjera.

Tercera. —E l conjunto de la instala
ción responderá a  la molturación auto, 
mática per el sistema dé cilindros y mo
vida por fu€«rza mottriz. *

C uarta.— Eí diagram a de prod^cciói 
debe permití** .Íntercalar en eJ u'tujü 
nuevas máquinas que, utiiizanJu. 'todas 
lás ya instaladas por resultado de estj 
sub a s ta , a u m e n ta n  e l  rendimiento- "do 
moltufación h a sta  u n  límite de 25 000 a 
30.000 kilogram os de trigo qn- ve.ntu  
cuatro horas de trabajo.

Q uin ta.— La instalación que se desea 
debe responder satisfactoriam ente a la 
limpia y trituración del t,r go. con todas 
Tas máquinas necesarias para deschinar 
separar semillas pxtrañas, d esp u n u r ios 
trigos, lavarlos, rociarlos, clarificarlos y 
cías ficar y satinar el saivado, todo' con 
arreglo a la téonica y últimos adelantos 
de la molinería.

S ex ta .— L a s ofertas se o r ie n ta rá n  con 
Memori^ detallada del funcionamiento 
de la instalación y ésta será Tío suficién- 
tómente completa que al term inarle en 
el- menor, plazo, posible, pueda hacerse 
la óprueba de func onamient j que deci
dirá si - debe rechazárselo  adm itirse de
finitivam ente.

/ Séptim a.-1-E l montaje de las máqui
ñas y todos sus  ̂ accesorios, hasta apo
nerlos en condicione^ de funcionamien- 
miento, será hecho con personal pe.ri*
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r ia l de la c a la , pagado por ella, fac ili
t a d o  ti Parque de intendencia de L a  
C/oruna el peonaje que sea n-''«v^rio.

O ctava.— No ¿e tomarán en considera
ción Les ofertas que/excluyan  motores, 

transm isiones o elementos vitaU-s • p a ia  
t i  funcionam iento de la inst.nació:?, e x 
cepto lo ■ prevenido en la b js e  ¿óptima 
sobre pvouaje y sus jornales. ' ,

N ovená.—-«El Parque de Iñundéncia 
do La Coruña perm itirá a  .fabricantes e 
industriales la eiítrada en sus edificios 
*>ara tom ar cuantos datos nec ; si o r. pa
ra  la in sta lació n 'y  estudio de su aS-pocto 
t-cortómieo t»i el local dundo U íabrióa ‘ 
L a  dv instalarse.

D écim a,— Para abreviar los plazos do 
jenlrega ?e facilitará al ad juüicatario  
|>u;'a m ilitar que perm ita ei tran sp ó rte 
la a c a rn o s  por cuenta., del E s ta d o ,-d é la  
.m áquina y  accesorios d^sde el punto de 
origen hasta el de 'destino,  ̂ (juédando '
& cargo . d tí dicho-’a d ju d ^ atario  los om- 
b ala jcs necesarios: \

U ndécim a.— Los edificios del Parque 
cuentan con instalación de fuerza m otriz' 
e léctrica y conducción de -agua, siondo* 
de cuenta del Establecim iento la con
ducción h asta  la- m aquinaria, pero e 
■ esto de las ©bia, i ie  albañilcría, carpin
tería, etc.,’ serán de cuenta del ad judi
catario .

D uodécim a.—/fe m iin a d a  Ta in stalá- 
-trión/ será obligación del adjudicatario 
entregar planos d© • la 1 m ism a debidn- 
irieníe explicados y acotados, pára que  ̂n 
su  día respondan a la  am pliación citada 
en  la  Lasé cuarta del presente pliego.

D é c m o le r ía ra .— Se fija en ochocien- 
tas % m il . -pesetas ©1 precio lím ite de la 
Instalación - com pleta y en condiciones 
xle funcionam iento de la fábrica  m oltu. 
£adora que sp desea. ■ » v

L a  C oruña, x ¡  do noviem bre de 1947*

M ie g o  de. condiciones legales que ha de 
jre g ir  en la subasta de com pra de m aqui
llaría  para m olturar trigo, dispuesta por 
el M inisterio delA líjército  en O rden  ti>- 
pm njcadai do fecha  9 d e ju lio  de  1947

P rip u ra .— L a s proposiciones^ para to
rnar parte en la subasta se entenderán 
0 1  panel sellado de La clase octava y 
aparece !án ; sin enmienda ni raspaduras, 

menos q u e .se  salven con nueva firm a,. 
y  so -ajustarán ai modelo que se publica 
con el auunc’o. *\
- Segunda.—L o s aulores de las proposi
ciones o: sus representantes qu£ concu
rra n  al.tacto deberán aed^ípafiar a  éstas 
los siguientes documentos.:

A )  ‘ C édula  personal o pasaporté de 
fx tra n je ría . - >•

■ B) Ultim o recibo o alta de la Con
tribución Industrial que corresponda sa
tisfacer s e g ú n ,e l concepto en que los 
Bicitadorcs comparezcan, y caso dq, estar 
exceptuados de dicha contribución con 
arreglo a - flá dfe Utilidades, se justi
fic a rá  este extrem o y se unirá la últim a 

de pago de Utilidades satisfeoha.
' •* No será necesario el repbo o alta de 
la  C ontribución* IrtdustrLal cuando los 
preponen tés residan en las provincias d e  
A lava  o ‘ N avarra , v bastará que acrediten 
s\x condición de industriales, "según los 
preceptos que regulan él concierto ̂ eco
nómico con dichas provincias. Pero si 

se rv ic io  hubiera de ..realizarse bu te
rritorio no aforado o com ún, a l ser ad

judicado *4  sujeto contribuyente de* ré- 
v.g¿a¡*-* JUUuW deberá jgl adjudica tan o ^

m atricularse conform e al Reglam entó 
affftcable én , el lugar . del * Servicio.

.C) E l poder notarial suficiente . para 
concurrir a la subasta cuando se trate de 

a p o d e ra d o s  representa’n|es.
D) Escritura ^le constitución cuando 

■.se trate de Em oresns o Sociedades.
E) ^Certificado de Productor Nacional 

a que hace reíerencjá el Decreto de 3 de 
diciem bre Ue 1926 y Reglam ento para su 
aplicación (Apéndice , J2) y las Ordenes 
de 4 de niayb de 193S ■ ib  de at'rii 
de 1040 (B O L E T IN  'O F I C I A L  D E L  
E .S T M X )  núm tros ‘$<Si y joq).

F) . °claración por la que se/ obli
guen a! cumplimiento de lo establecido 
eni el artículo 10 de la. Ley sobre protee-, 
ción y fomento-de .la Industria Nacional 
de ’ zq de -noviembre de 1939 (BO LET.EN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. 349), 
así Como a cuanto previene el Decreto 
de 2Í> de enero de* .1944 b (B O L E T T N  
O F IC JA L *  núm. 55) sobre C o n trato  de-

‘T rab ajó  y demás disposiciones ‘ vigentes 
. sobré dicha m ateria.

G) Certificación del Director -o* G e
rente cuando se tfate, de Em presas o 
Sociedades acreditativa 4-e no form ar 
parte d e .la s  m ism as ninguna de¿ las per
sonas a que se refiere el Decreto de 24 
de diciembre dé 1928 (<<C. L .»  núm. 447).

H) Recibos justificativos de encon
trarse al córriente en eC pago  de' prim as 
y c á o ta ^ d e  los seguros^y subsidios so
ciales. >v »

I ) Declaración^ de que ni el própo*. * 
nepte ni §.u representante son m ilita rás ,' 
a menos que 'se encuentren en a lg u n a# 
dé las situaciones de supernum erario' **♦*- 
‘serva o retirado sin desempeñar cargo 
m ilitar * alguno, conform e previene/ el 
apartado 5.0 dél artículo 14 del R eg la
m ento de * Contratación A d m in is tra b a  
en el R am o del Ejército y O rd en óle  )6 
de enero de 1941 («D . O.)) núm. 24). De,, 
encontrarse en alguna d.e dichas 'situa- 
ciortes deberán vjiis tífica rio docuniím ial^ 
mente.

J-)^ Certificación, expedida por el D i
rector o Gerente cuando^ la oferta jo sea 
de una Em presa o Socíecjad y, en otro 
caso, d.ej propio oferente,, justiíic-ati^i de 
los sum inistros que tengan pendientes 
co-n los' diversos O rganism os. .

. L o  documentos qué se presenten por 
/ los licitadores en, e L a c to  de la subasta., 

deberán’ e^tár reirttgrados con arreglo a 
lo que previene la Ley- del T im bre, 
v L o s oferentes no podran efectuar pro- .- 

puestas superiores .al cupo de jn ateria- 
les que tengan asignado o a su capaci
dad de producción en  ̂ su turnó normal 
d$ T rabajo, eh relación# con los plazos de 

V entrega a que se comprometen én ’ sus 
proposiciones. v

T í  roerá.— ito  serán admitidas-' ta-s pro
posiciones , que 'no reúnan los i^quistíos 
exigidos en los pfiegcs de cona i a o u -s , 
haciéndose constar en ellas^que el propo
nente está conform e con cuanto en los. 
mism os sé estipula. Tam poco serán ad
m itidas las qúe no^se a ju st^ i al modelo 
publicado éh fes ¿nuncios.

C u arta .— P ara tom ar, parte en ía  Su
basta es condición indispensable quer ¿os 
licitadores acompañen a respectivas 
ofertas la caFta de p a g o 'q u e  justifique 
haber impuesto en la  C a ja  G eneral de 
Depósitos o en sus Sucursales uqa can
tidad equivalente al 2 por 100 sobré el 
valor de la  v oferta, conforme dispone el 
arücu lo  4*° Decreto éde 30 de diciem

bre de" 1930 (B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  
lvST A D O  de 23 de enero de 1941), a->.L 
cable a tudas las s#>astas del E jóic.to  
según e! Dc<-reto de 24 de julio de 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 9 de agosto).- L a  citada garantía  
podrá consignarse en metálico o en tniu* s 
de la Deuda Pública, que su valorarán al 
precio medio de cotizáción en BoKa ú ’-ii-, 
m ámente publicado, a no ser que esté 
prevenido se adm itan por su valor nomi
nal. Este depósito se Constituirá haciendo 
constar expresam ente ep el resguardo q ^  
tal .depósito-se ha efectuado para acuOT 
a, la subasta de que se trata.

Q uinta.—L a  expresada fianza no 
’ virá- m ás que para las proposiciones a 
las cuales vaya, unida, aunque el l id ia 
dor a cuyo valor estuviese extendido el 
talón del depósito presente distintas p o »  
posiciones.

Sexta .— No se adm itirán para tómnr 
parte en la ¿subasta ni para garantiza*, el 
servicio lasr C artas ' de Pago qué se re
fieran a imposiciones hachas para afian
zar otros servicios, 'por m ás que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justifica este extrem o 
por medio de da correspondiente certifi
cación, haciéndose en esté caso la trans- 
ferenefe de la garantía- para responder 
del nuevo contrato. -,
. Séptim a.— El precio, que le  con sign a ' 

én las proposiciones se hará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad, no 
admitiéndose m as fracción que la del ' 
céntimo en la -inteligencia que s i;se  con
signas^ n más cifras decim ales no séi*án 
apreciadas, quedando a favór del Estado 
las fracciones que no lleguen a un cén¿ 
•timo. . ..

O ctava.—L a  Su basta  se verificará pre
cisam ente en día laborable én la plaza, 
locál, día y hora que se fije en los artuh-r  
oíos, constituyéndose el T ribunal érí 1 cf 
form a establecida en. los artículos 33^ 33, 
34 y 40 dgl Reglam ento para la . Contra-' 
tación Adm inistrativa en el Ram o d e l ’ 
Ejército,' dándose lectura al principiar eí 
acto al '.anuncio y pliego de condiciones.

Novena.—Term inada la lectura de e s - , 
tos .documentos, el Presidente' declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hoi^a, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estiman ¡necesarias sobre 
las condiciones de la celebración de la  
subasta, en - la inteligencia ^que pasado, el 
pia/.o y abierto e l-p rin ^ er. pliego no se 
dará explicación aígúnav.

Durante el expresado plazo de m edia 
h o r a r io s  licitadores entregarán al P re
sidente bajo sobre cerrado los pliegos 
qué* contengan sus proposiciones y en el 
anverso deUfcitádo soL’re deberá hallarse 

'e scrito  lo ’ s 'g u ien te : ¿¿Proposición par#  
optar a la subasta . . . . . .  (y a continuación
el objeto de la m ism a). •

E l Presidente lo recibirá señalando 
cada pliego por e l ot*deri de presentación' 
y los dejará sobre la m esaba ía vista del 

■ público. . '
Una* vez presentados al Presidente los 

pliegas no ¿podrán retirarse por1 ningún 
mótivo.  ̂ '

D éc in ^ i—rCinco" m inutos antes ^de ex-, 
pirar el mlazo de media hora se anuncia
rá en alta voz qüe falta sólo ese tiempo 
para la adm isión de pliegos, y al expirar 
lajjfnedia hora el Presidente lo declaiará 
term inado. ^ - *
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Inmediatamente c! Presidente abrirá 
el primer pliego, presentado • y se 'dará 

. lee tifia por el Secretario del -Tribunal a 
la proposición en é¡ contenida', y siicesi-|

• vamente se abrirán y leerán los demas\ 
•pliegos por el orden de num erad Vn que 
se les haya daub al presentarlos.

Undécim a.— URa vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas s í 
formará por el Secretario del Tribunal 
de subasta un r.stado comparativo de las 
m ismas, que firmara dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presidente 
el visto- bueno. , •

Si de este ♦fiado resultasen dos o niás 
proposiciones iguales y  fueren . las más 
ventajosas, el Presidente de) T ribun al 4>n- 
vitará a una licitación por pujas a la 
llana durante el término, de-quince m i-' 
ñutos a ios autores de dichas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la* igualdad; se. decidirá por m*- 

V dio del sorteo la adjudicación del servicio.
D otdécim a.— Una vez cerrada la lici

tación e l . Presidente declarará aceptad» a 
i*fcs¿Ka do la aprobación Superior la pro
posición m ás ventajosa,- haciendo a su 
favor la adjudicación dél .rem ate, que 
tend 'á siempre* carácter provisional, dán- ’ 
dose con ello «por terminado el acto- y 
procediéndose ' seguidamente a ^extender 
acta notarial de lo ocurrido que autori
zarán todos los individuos dél Tribunal y 
firmará el rematante o su apoaerado.

Decimotercera.— Las carcas de pago de 
depósitos, correspondientes a las propo
siciones qu? n j  fuésen. aceptadas ni fue
sen* objeto d e 'p ro testa , .se de volverán.-a 
los interesados' después de .terminado el 
acto de ja subasta, los que firmarán él 
ret:ré de las. niismasv al pie de sus res- 

/ pectivas « feria s , quedando éstas unidas 
al expediente de s u b a s t^  Igualmente se/ 
devolverán los domáis documentos.

D écintoeu r: ría .— La garan t ía ' provisio- 
nal vse .perd»'r4, que,dando su importe a 
beneficio del’ Tesoro, cuando el autor de 
la proposición- que resulte más v^nta- 

, ‘ josa d cje .d e  suscribir el acta de subasta 
aceptat^do >;y compromiso.
 ̂ Décimociuinta’.—-‘Al declarar aceptada 
una proposición se entiende que. en la 
aceptación? va envutdta la responsabili
dad* del rematante hasta que sea apro
bada’ por el Ministerio dél Ejército, sin 

: £*uyo requisito no empezará a causar efec. 
- Í 09, a menos que la urgencia d e l’ servi

cio exija se ejecute desde luego.
.Decim osexta.— Una vez recaída 4a £fd-.i 

judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se v ejecutara d^sde 

. luego, *1 contratista tendrá la obligación 
de hacerlo así. • ♦

Si después el* contratista favorecido poí/ 
la adjudicación provisional hh obtuviera 
la . adjudicación ’ definitiva, sólo tendrá

• derecho a que se 'le  ‘liquide y abone al 
.- precio de su proposición la parte de -er-

vicio .prestado, sin derecho a indemniza-\ 
ción alguna. . *

Si la, subasta fuese, qnulada, será* po- * 
. testativ o : para el adjudicátario provisio

nal continuar o no, de acuerdo con el 
Ram o d.̂  1 Ejército, la prestación del ser
vicio por el tiempo indispensable para 
asegurar el* mismo. ^

Décim ^séptim a.— Aprobado -él, rem ate 
por quien corresponda,' el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir a dispo. 
sición déf Presidente, del Jribunal de su
basta ’ua- depósito definitivo cuya cuantía 
geráyvl 4 por ico  quq aeñala Decreto

de 30 dt diciembre de 1940 (BO LETLN * 
O F I C I A L  D L L  E S T A P O  núm , 11 de 
lO-fi.j, tomada sobre el imp >r.e ue su ad- 

► judicacióp, constituyéndose este--depósito 
en la misóla i'qnna que para el provisio
nal preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro dei 
pla#£' m áxim o ¿0 quince días, cornados' 
desdé1 que se notiíiqyrt- dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantizar 
el cumplimiento del contrato, haciénde,se 
constar así expresamente en ^l-’ d.-cu- 
mento acreditativo de la constitución del 
depósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en e] attícu-, 
lo q.° del Reglam ento de Contratación.

D ecim octava.—-~E1 contratista tendrá 
obligación de formalizar " s e r tu ra  pública 
y "entregar al .Presidente del Tribunal de 

'subasta, para el curso a su Üfcstino, el 
número de ejemplares reglamentarios que 
establece el artículo 55 del Reglamento 
de Contratación Administrativa para *el 
Ramo del Ejército, en el* término de un 

♦mes, a contar desde el día en que se ie 
notifique, la adjudicación definitiva dél 
raímate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se Revolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

Décim onovéna.— El contratista queda 
obligado a presentar en la Cfficina Liqui
dadora de Derechos ^Reales la ^escritura 
que se otorgue, siendu de su cuenta ei . 
abono dei impuesto que proceda y de- , 
más gasto? que conto consecuencia pu
dieran originarse. * *.

Vigésima.»— Serán de cuenta dJ^ adju
dicatario todos los gastos qué-tfcasionni 
los anuncios y el otorgam iento de ls es
critura en la forma y' número dé ejem
plares que determina' el artjcülo '55 del 
Reglamento de Gonfrataz'ión y acta d e 1 
subasta, exig ién dose; áfl rem atan te"-la  
prAéhtación de los recibos que acrediten 
haber satisfech o. los derechos de inser
ción de Tos - anuncios, . • f

. V igésim oprim ep.— Tam bién "serán de  ̂
cuenta del adjudicatario todóá los gallos'" 
de' transporte, acarreos y derechos de ar
bitrios que pudieran tener, las m ercan, 
cías, puesto que por ’e l ‘ importe de la 
QÍc-rta dtberán s itu á r s e la s  máquinas en 
La. C.oruña ‘ y hacerse* su instalación con 
las excepciones -prevenidas sobre peonaje 
•en la séptima condición 'de las técnicas 
y  de; m staladón de "fuerza motriz- y  

‘ agua que dice la undécima condición téc
nica. Para hácer uso del transporte y aca
rreos por cuenta del Estado,, los oferen
tes deberán acogerse expresamente a lo 
prevenido en la Base .décima del. pliego 
de condiciones técnica|. .T

Vigésifnoségunda.-=*~Xo se accederá a 
satisfacer indemnización alguna, intere
ses de m a pagar mayor precio ¡
que*él estipulado, por la creación de* nue
vos/im puestos, portazgos, derechos d-e 
faro /  .-puerto, practicaje y carestía* de 
los mercados o . subida de las .tarifas de 
los í errocarr^es» as<f como tampoco f l ' 
Estado intentará meritiar ¡la retribución 
convenida porque se supriman o' dismi
nuyan ios cHados- impuestos o tarifas 
existentes - af fcoia tratar el compromiso;

■ v Vigésimoterfcera.—-Él contratista queda 
obligado a  satisfacer el impuesto de1 
Tim bre, el dé'.pago dei 'Estado, ¿sí como 
los arbitrios provinciales o municipajes 
que estén , establecido* ̂  o , s$ establezcan .

en el período de duración del contrato fé 
sean inherentes al mismo.

Vijjésim ocuarta.— Ly eni^rfga d̂ * las má*‘ 
quimVs 'adquiridas y lus materiales’ •ie«.*o 
sarios, asi* como las obras de instalación, • 
se verificarán en el edificio del Parque de 
Intendencia de La Cor uña, Campo de L a  
Estrada y su recepción definitiva se hará 
cumpliendo las pruebas de funcionamien
to que previene la condición sexta de las 
técnicas,^ levantando triplicada acta dp. 
recepción, uno ,de cuyos ejem plares 
'entregará y! contratista. .. " ‘

La- rocepciórí habrá de tener lugar 
dentro ^del ejercicio 'económico vigente 
a que. afecta el crédito, Taiyo cuando ^  
hubiera dado cum plimiontó al( artículo 
13 del Reglam ento de Co-ntratación Ad-' 
ministrat va en el Ejército, <m cuyo c a 
so sú recepción de máquinas, rhateriales 
y obras se sujeta y podrá tener lugar 
con arreglo a los créditos consignados 
en cada presupuesto ó a’ la retención ,por 
muy calificada excepción d e l- crédito 
concedido para ‘ estas adquisiciones, se
gún previene el artículo 12 del Regia-# 
mentó de Contratación en el Ejército/

Vigésim oquinta.— iEl pago Se efectúa* 
rá una ' vez recibidas Vas m áquinas y  
puostas en funcionan! ehto, con cargo ’a  
las 800.000 pesetas concedidas para esta  
compra por mandamiento de pago en 
firme a nombre del contratista y eren 
la jñstfiración que *dete<rmina el párra
fo cuarto de la instrucción sexta de la'- 

- Circular de Contabilidad, fecha- 23 de ' 
noviembre "de 1931 ((<D. O .» núm. 265)* 
Con antvlación al pago, e«l- contratista 
acreditará que ha satisfech o-d a. contri**

• budón. industrial • qué de corresponde^ 
las cuptas de Subsidio^ y los .gastos,' im
puestos y arbitrios enum erados, <*n 
pliego. . . ,

Mo podrá certificarse obra que rebase! 
él-crédito concedido* y si se el caso
de que todas las proposiciones presen'* 
tadas en el acto de, la silbasta rebasa*, 
sctfi dicho crédito,\sé declinará d e sie rí^

* la conijxa- v ' '
V gé.dm osexta.— Si el contratista, ó 

su rcrpreseintantc dado* a conocer al- D i- 
jfrector d el- Establecimiento se ausentar* 

sin. pfevio av'is'o- de la* pfaza, las órde»- 
nes relativas ni servicio qvye fuera 

cesa r̂io. comunicarle sé considerarán co
mo si las hubiera recibido, y de no cum» 
plirias se .procederá a píectuar él ser
v ic io .en  lá forma que m á s ’ conyengá a 
costa y riesgo del citado contratista.

Vigésimoséptirr>a.— (El contratista q u e -' 
-da "obligado -al cu-rnpl.miento de d o sR re- 
^ceptos relativo^ al ctfnjrato l̂e trab^. 
j©f accidentes, Trabajo<de mujeres y ni
ños establecidos por Decrete de 26 d® 
enero de ^944. (B O LE T L Ñ  O .F1UÍAL* 
D E L -E S T A D O  núm. 55), y demás d ‘ s- 
posiciones vigpntes sobro, ’a» m ater.a. 
Asim sm o ’ se ajustará a -tas ooligHcior.es 
señaladas para • los patronos Hn todai 
las disposiciones de caráeteró so cia l’ qu® • 
se encuentren vigentes.

V igésim octaya.— Term inado ei c o n t a 
to, completa Vy fielmente oo«- parte* d® 
los contratistas, el preside.ito* del Tribu- 
naj, a cuya disposición. es»‘á constituida 

J a  fianza, acordará su Te/^idción, si 
Jbien exigiéndoles-ipreviam entí que ladro- 
diten haber satisfecha los gasta? *  qü ĵ 
se refiere â< c^ ndi:i5n 25 y que se h a  
dado f.umplimie.^tó; á Jas dispoiic c r r s  
reguladoras dol impuesto dê  derecho* 

■reales. . .
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■ Vigésim onovena.— Cuando el rematan.» 
fe no cumpliese las condiciones que de
be llenar para la celebración cUl*contra
to, se anulará el remate a su colta.

Los efectos de esta declaración »erán';
Primero. L a  pérdida de la 'garantía 

o depósito de la su-basta que, desde lue
go, se adjudicará al Estado como in
demnización del perjuicio ocasionado por 
la  demora del «servicio.,

Segunda. La celebración de un nue- 
\’o remate, bajo las m ismas corred clones, 
pagando el primer rem atante la diferen
cia del primero al segundo,
• Tercero, No presentándose proposi

ción adm sito le en el nuevo, la ddmins- 
tr&ción ejecutará el servicio por su cutn - 
,ta o- por contratación directa, respon
diendo el rem atante del mayor gasto  que 
ocasione, con respecto a su proposición.

L as responsab. l'idades a qde w.e con
traen los dos párrafos anteriores se e x i
girán en la forma que-determ ina la con
dición 30.

Si el incum plim iento afecta a los pía- 
sos de.entrega y -no se de.term na ta anu
lación del, contrato, se podrá conceden 
una prórroga del plazo no auni.plido, pe
ro-'quedando el rem atante sancionado 
por «incumplimiento de contrato» con 
una multa diaria hasta que complete 
la entrega correspondiente a dicho iplazo , 
igual al medio por ciento d e l . v a lo r . de 
los efecto? o cosas contratadas quy on 
el m ism o deberían.-ser entregadas. D i
cha multa se hará efectiva al of ce toar se 
el pago de la contrata, o si éste st hace 
por partes ah hacerse el primero des- 
pues- de impuesta la multa.

T rigésim a.— Eín todos ios casos de in
cum plim iento, el contratista será reque
rido al abono quovproceda, y de n o  ve-- 
rificarlo en el plazo que se fija, si la 
fianza prestada o los pa8ÜS Müe A t u 
vieran pendientes de satisfacérsele no 
so 'considerarán suficientes* se expedirá 
certificado del débito- por el Com isario 
Interventor del T ribunai.de subasta, con 
expresión del capítulo, artículo, sección 
y  presupuesto a que afecta.

E ste  certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 
D elegado de H acienda jje la (provincia 

r donde tenga su residencia el cóntrat sta 
para que, "con arregio a lo que establece 
el artículo ói de la Ley de Adm inistra
ción y Contabilidad de la H atienda Pú- 

•blica, se proceda a la. ejecución y .venta 
é e  ios bienes que sean pree sos *n la 
form a establecida para-la recaudación de 
rentas, tributos y créditos de la H acien
da Pública, ingresando el importo del 
débito, una. vez hecho efectivo, con ap U  
cacióh al capítulo, artículo, sección--y 
presu pu esto” en que resultó ol descu
bierto, y cursando el D elegado de H a
cienda a la autoridad que le rem itió el 
certificado la carta de p ago  que justi
fique el rectablecim iento del crédito en 
o 1* servicio de referencia.

T r  ig és im opr im era. — L a  s di s posi ci on es
gubernativas que en estos contratos se 
Adopten por Já A dm instracióri tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
re c lin a c io n e s  ipór La vía  contencioso- 
adm inistrativa.

L as cuest cnes 'a  que estos «contratos 
den origen que no puedan resolverse 
por las disposiciones especiales sobre la 
contratación adm inistrativa en el Ram-ó 
¿ é l E jército , se resolverán pqr las reglas 
del D erecho cocnúsu

T rigés m osegur.da.— E sto s contratos
no pueden so n u te rsp .a  juicio arbitral, 
y cuantas dudas se susciten* sobre su 
inteligencia, rescisión y efecto», se re-* 
solverán tn  la forma que «determina la 
cond-ción anterior.

T rigésim oíercera.— En caso de muerte 
o quiebra dol contratista, quedará res
cindido ó term inado til contrato, a no 
ser que los herederos o síndicos de la 
quiebra se ofrezcan a llegarlo a cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el 
m.smo. ■

• El Ram o dél Ejército,’ entonces, queda
rá en libertad de adm itir o desechar el

4'ofrecim iento, según convenga, y £n este 
último caso tendrán aquéllos derecho a 
que se los hagan- las liquidaciones de 
los devengos-del contratista.

T r.gésim o cu arta.— Por el Ramo* diel 
E jército  podrá ser 3-escindido el contrato 
si se suprimie?on los servicios a que 
éste se refiere, y será igualm ente causa 
do rescisión la creac.ón de un monopo
lio sobre los efectos o m aterias objeto 
del contrato". '

• T rigésim oquinta.— T  o d  o cuanto $to 
aparezca consignado o previsto especial
mente en el pliego d e cond cione» k g a 
les se regirá por los preceptos del Re
glam ento de Contratación Adm inistra
tiva en el Ramo del E jército y, en su 
defecto, por las rvglas del Derecho' 
común.

T rigésim oscxta.— En cum plim iento de 
lo que prev.ene» el hrtículó n  d e 'la . L ey  
de 24 de diciembre de 1939 (B O L E T IN  
O F I C I A L  DlEL E S T A D O  núin. 349).» 
sobre Ordenación y Doíensa de la In
dustria Nacional, se hace constar que 
en el p resen te ’ pliogo de condiciones le
gales se ha dado cumplimiento a" lo 
dispuesto c-n d cha Ley, asi como a los 
preceptos r?o derogados por la m ism a, 
de la Ley de 14. de febrero de, 1907 
(«C. L.» núm. 27), sobre Protección a - 
la Industria Nacional y -Reglamento 
para su aplicación, aprobadq por Orden 
d e  26 de jubo de 1917 (<cC/ L.» núme
ro 153)» 3 cuyes preceptos deberá el 
contratista dar cum plim iento en la parte 
que le corresponda.

¿ a  C oruñ a, 27 de noviem bre de 1.947; 
2.004-Q * ^

D E L EG A CI ON  D E L  T R I B U N A L  DE 
C U E N T A S  PARA EL RAMO 

DE C O R R E O S

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en lá" Dirección’ , 
General de Correos y Telecomunicación. 
Por el presente y en cumplimiento de 

lo que dispone el artícélo 165 del R egla
mento del Tribunal de Cuentas de 16 de 
julio .de 1935. se llam a y cita aí*qu^ fué 
Cartero peatón del barrio de La Rubia, 
del extrarradio de Valladofid,. don. ‘Fer
mín Ferrín Vega, para que se persone en 
el local de la Dirección General de C o
rrees, asignado a esta Delegación, por SÍ 
o ’ por representante, autorizado, ¿1 día 
veintidós de enéro del próximo año, a  las 
once horas, para proceder a la práctica ' 
de la liquidación provisional de presunto 
alcance que determina él artículo 89 del 
citado Reglamento,' en expediente sobre 
reintegro al Tesoro de dos mil doscientas 
ochenta y  cuatiV) pesetas con ochenta y 
cinco céntimos (2.284,85 pesetas), qxio

se sigue por descubierto en ios fondos do] 
servicio de Giro Posta) cíe dicha Oficina,

Tam bién so le llam a, cita y em plaza 
para recoger (acto seguido cié terminarse ’ 
ia práctica de 'la liquidación provisional) 
y contestar el pliego de cargos que le se
rán formulados, on ol término de á'ez  
días, bajo apercibimiento de que en el 
caso de no hacerlo dentro del plazo seña
lado se le declarará en rebeldía y conti
nuará el procedimiento, haciéndose las 
reatantes notificaciones en estrados de es
ta Delegación, y le pararán las derp.ás 
consecuencias y perjuicios legales a que" 
hubiere lugcr.

Dado en Madrid a dos de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.— F élix  
Garba ja), 4*°43-0.

O B R A  S I N DI CA L D EL  HOGAR Y  D E  
A R Q U I T E C T U R A

Adjudicación de obras

L a  Obra. Sindi<a! del H ogar y de A r
quitectura, público én el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , de 17 de no
viembre de 1946, anuncio de la subasta 
concurro de las obra» para la construc- . 

* cíón def grupo de treinta viviendas pro
tegidas en Agaete (L as P alm as), cuyo 
presupuesto asci-nd*- a  la cantidad do. 
quinientas cincuenta y un mil cuatro- 
i ientas treinta pesetas con ochenta céntu  ' 
itios (15^.430,80) las -cuales han sido 

1 adjudicadas definitivámenti-, prtvia apro
bación del Instituto Nacional de la V i 
vienda, al lid iad o r, don Raimundo D el
g a d o - Santanrí, en la cantidad rió q u i 
nientas cincuenta mil peseta» (550.000), 
o sea, con una baja global dt mil cua
trocientas treinta pesetas con ochenta 
céntimos. (1.430,80). ^

Mcidrid, 10 de diciem bre de 1947.—d ll  
Secretario genera) d e ía O bra, A. S e
gura. " > 2.002— O .

  —  - ■ - -  --------------------

P AT RI MO N IO  F O R E S T A L  D E L  
E STA DO

Servicio de Jaén

 Anuncio
A  las doce hefras del- día que haga quin- 

. ce, que empezarán a contarse co n seo u tL - 
varrn nte, sin descontar los festivos, desde 
el inmediato venidero al en que aparezca, 
publicado este anuncio en el «Boletín O fv  
cial de la provincia de Jaén», y si aquel 
fuese festivo, en el primer día hábil, ten
drá lugar en las oficinas de este Servi
cio, calle Jorge Morales, 7, Jaén, y en las 
Alcaldías de. Siles y Benatae, sim ultánea
mente, la primera subasta para enajenar 
el aprovechamiento ordinario, que.-ha de 
verificarse en el monte del Estado deno
minado «Las Dem arcaciones de l a 4 Sie
rra». • . ' ,
, L a  subasta será por pliegos cerrados, 

con arreglo all modelo de proposición'que 
al final se inserta, y tanto ésta como la 
ejecución del disfrute se verificarán con 
todas las formalidades prevenidas en el 
pliego de condicignes, que estará de m a
nifiesto en esta Jefatura y en las Secre
tarías de los expresados Ayuntamientos, 
para conocimiento de todos los intere
sados.

Dichó aprovechamiento consistirá en 
253 chopos, que cubican 400 metros cúbi
cos de madera, en rollo y con corteza, 
marcados en dos tramos II, III y IV  del 
Cuartel A de la Sección i .a y sitio Fuente 
del T ejo , siendo ¡el tipo de tasación* de
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8o.ooo pesetas, m ás 1 .2 6 1 ,2 5 pesetas del 
presupuesto de ejecución, pudiendo variar 
•esta últim a cantidad si el re-mate escede a 
Ja tasación.

E l • volumen consignado del presente 
aprovecham iento tiene únicamente carác
ter provisional y -sólo a. los efectos de lijar 
una base para el.abono, también con ca-‘ 
rácter provisional, de las cantidades qué 
e¡l adjudicatario de la subasta debe satis
facer como condición precisa para dar cpj. 
zniénzo el aprovecham iento. L a  cubica
ción definitiva se determ inará con ía  lon
gitud que se obtenga para los fustes én 
ei acto de la  contada en blanco, a cuyo 
fin no podrá el rem atante proceder4'a l des
piezo de los árboles antes qué dicha ope- 
rac ’ ón se haya realizado.

Se entenderá como volúmenes m adera- 
lúes. a efectos del pago del aprovecha-. 
«liento, y abono d e 'cu an tás partidas, te¡n-' 
,gan como base este volumen, c 1! que re- 
aulte de la longitud de fuste comprendida 
entre el suelo y el lu gar ’cn que el tronco - 
m ida 15 centím etros ¿je diámetro con cor
teza, sirviendo como diámetro normal él 
mc-dido al hacer el señalam iento.

Si la cubicación definitiva fuera supe- • 
rior a la normal, el rem atante queda obli- 

, gado a abonar, en un plazo no superior a 
, ocho días, a partir de la (echa de Su no

tificación, el importe de la diferencia o m . 
arreglo al precio unitario' que en ,1a su 
basta haya adquirido’ la ■ unidad vommé- 1 
trica. Transvurrido .este p’azo sin a lo n a r  
la 'd iferencia quedará en suspenso el apro
vecham iento y. «sometido a la resolución 
qué dicte ]a Je fatu ra  Regional. Si la cu
bicación definitiva fuese inferior a la pro- 
vislonqV se le reintegrará al rem atante el, 
im porte de la diferencia obtenida en la 
m ism a forma expuesta .anteriorm ente, 
abono que será a la terminación del apro
vechamiento y en* la m ism a focha, en qué 
se autorice la devolución de la fianza conS4 
1 i túfela para responder de da buena * eje
cución del mism ó.

El plazo para el aprovecham iento será 
de im año .y se contará desde el" día en 
que so haga Ja  entrega del disfrute ai» 
concesionario. ’ ^

El depósito previo para, tomar paito en. 
.esta súbasta se' fija en el. 5 por ioo-de *a * 
'ta sa c ió n , y la. fianza definitiva que ha de 

prestar el que resulte rem atante, en el 20*. 
por ioo.cle ;Ia adjudicación. .

E l fuego necesario para la  cocción da 
los  alim entos necesarios al personal que 
ejecuta directam ente el aprovecham iento 
se establecerá, de modo exclusivo én los 
•lugares fijados por la Adm inistración Eo_ 
résial dei Estado, siendo saheiofiado el- in
cum plim iento de esta determinación con 
arreglo ’ a la  ¡legislación vigente, sin q'u® 
wsc excluya la responsabilidad caso de 

« derivarse un incendio no obstante el cu ín-, 
j plírpiento de ella , advirtiéndose que con 

arreglo a  las condiciones-dol. pliego el re
m atante es responsable de los daños que 
se ocasionen por sus trabajadoras o en
cargados, & los que deberá instruir de 

.Cuantas particularidades sean de interés 
para el perfecto; conocimiento del objeto 
y modo de efectuar el .aprovecham iento, 
sin que en ningún caso pueda alegar ig- 

. no-randa- ante las' sanciones de que pueda 
ser objeto. ' •

81 la primera subasta no tuviese efec
to por falta  de lieitadore^ se celebrará la 
segunda el día en que h aga diez, cón ta-.. 
dos desde el siguiente al en que tuvo lu -

i

gar la prim era, por el m ism o tipo de ta
sación. y condiciones y a la m ism a hora.

Jaén , 4 de diciembre dé 1947.— E l In 
geniero Je fe  accidenta!, Gabriel Rojas?.

M oni-1.0 ÜE PROPOStClÓM

D on ..., vecino d e ..., con capacidad le
gal para contratar, enterarla de:l anuncio 
y pliego de condiciones para la subasta 
del. aprovecham iento de 253 chopos, que 
cubican 40o metros cúbicos del monte ,d ^  
nominado « L as Dem arcaciones de j a  S ie 
rra», acom paña Su cédula personal y  el 
justificante del depósito previo fijado para 
presentarse como lid iad o r y ofrece s a t is 
facer la cantidad d e... pesetas (expresada 
en letra.

(Fecha y firm a del interesado.) 
i-959-0 -

DELEGACION ADMINISTRATIVA
DE ENSEÑANZA PRIMARIA DE 

MURCIA
H abiendo sido incoado por doña A m a

lia Fernández Pastor, m adre dé don 
Francisco  do Pau ía Góm ez Fernández, 
H abilitado que fué. del M agisterio  Na
cional Prim ario  en los partidos jud icia
les de C arav aca  y V e d a  desde el día 
lq  de enero de 1945 b asta  el d ía 7 de 
.^hiil últim o, expedientes de devolución . 
de fianza im puesta para  e l'.e jercicio  'deJ 
citado c a rg o ; se hace público para que 
todos aquellos m antos desden form ular 
alguna reclam ación referente a la .g es- 

4 tión de dicho H abilitad o-p u ed an  diri
girse a la D elegación A dm inistrativa de 
Enseñanza P rim aria de M urcia. '»
\ M urcia, S de noviem bre de 1947,-—E l ’ 
D elegado, D . E sp añ a.
. Ó.0S2-O. "

DELEGACION ADMINISTRATIVA 
DE  ENSEÑANZA PRIMARIA DE 

MUR CIA
. H ab ien d o ”sído incoado por doña Am a-- 

lia  Fernández Pastor, viuda de don 
L u is  Gón\ez López, H abilitado que fué 
del M agisterio  N acional Prim ario  en los 
partidos jud icia les de G aravaca  y Y e - 1 
c ía 'd e s d e 1 el día* I 7 ' de julio de 19 16  
h asta  su fallecim iento, ocurrido el d ía .  
1 8 .d e  enero de 1945, expedientes de 

. devolución de la fianza im puesta p a ra  
el e jercicio  d ri citado c a rg o ; s e ' hace 
público para que todos aquellos cuantos 
deseen1 form ular alguna reclam ación re
ferente a l a ' gestión de dicho H ab ili
tado puedan d irig irse  a la D elegación 
A dm in istrativa de Enseñanza Prim aria* 
de M urcia.

M urcia, S  de noviem bre dg I947..— ' 
EÍ D elegado, D . E sp a ñ a . 1

6.0S3-Ó. . •

DELEGACION CENTRAL DE HA
CIENDA 

D e p ó s i t o s
'.jD tlvendo* in g re sa re n  el T esoro  Públi
co, en cum plim iento del ‘servicio a que 
estaba afecto, el im p o rte 'd e l depósito 
núm eros 562.396 <té entrada y 59.872 de 
reg istro , <jte 3.90o p esetas  .en  m etálico,

. constituido por don Antonio T abbada, en 
nombre de «Construcciones, S . (L.»,*cn 
8 de septiem bre de 1934, garantía de 
dicha Sociedad, para cum plim iento de lá  
contrata de construcción de un m uro de 
defensa en .i& .playa de F o rte  del puerto

d e C an gas, esta D elegación Central d e  
LÍacienda, en cum plim iento de ¿o pruw 
venido en el artículo 42 del R e g la m e n :®  
de C a ja  General d-c D epósitos, ha di**> 
puesto se anule el resguardo del depú- 
sito de referencia, quedando sin n ingu a 
valor ni afecto.

M adrid; 28 de noviembre de 1947.
E) Delegado C entral d$ H acienda, É n rU  
que E steb an /

DELEGACION CENTRAL DE HA
CIENDA 

D e p ó s i t o s
Debiendo in gfesar en el Tesoro Púbfi* 

co, en cum plim iento del servicio a  q u ®  • 
estaba afecto, el im porte de los depósi- 
tos números 241.387, 258.373, 285.643 , f  
319 .825 de entrada, y 93.825, 10 3 .0 15 , 
n 9-7T5 Y Mn.327 de registro, de pese- 
ta s  112 .500 , .30.500, 43.500 y  3 :0 0 a  p e
setas, Perpetua 4 ¡por 100 <y Am ortiznbla 
4 v- 3 por ioo, .constituido por don Di«»<* 
go González C.onde-y don Silverio  

r  ñam ares, en 4 "de enero do 19 19 , 20 da 
.marzo dé 1924, ,5 de julio 1929 y 6 d ®  
agosto 1035, en garantía de d on-A uto* 
r io  F a jard o  M artínez, Recaudador d ®  
Contribuciones dé Albacete, esta D cK ga*

. oion Central de-'Hacienda, en cum p!u  
m ienta de lo prevenido en el artículo 
del Reglam ento de la C a ja  Genera! d® 
Depósitos, ha dispuesto se anulen los rc.s« 
guárelos de los* -depósitos de 'referencia, 
quedando sin pingún valor ni efecto.

M adrid, 28 de noviembre de t 947.— E l 
D elegado Central de H acienda, E n r iq u ®  
E steban .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
MADRID

Nueva Industria
Grupa 1 . º , apartado b)

Peticionario: Don R am ón Abad Bo»
, n ítez . « ;

D om icilio : San ta Cruz de Marcenado*
. ñúm . 6.

Objeto de la in d u stria : Reporí^ión g e 
neral de autom óviles. ’

C ap ita l’: Superior a  50.000 pesetas.
Producción : Reparaciones por valor d ®  

83.500 pesetas.
• E sta  .industria', em pleará - m aquinaria f  

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición, pará  q u i 

los industriales qúe se consideren afecta
dos por la m ism a presenten por d u plu  
cado, debidamente reintegrados, los .es* 
critos que estimen oportunos dentro !del 

.plazo* de diez días, en las oficinas de. e s f3$ 
Delegación de Industria, § agasta , 14 , 
M adrid,

Madrid, 12 de noviembre de 1947.— E J 
Ingeniero Je fe , L .  López de

6*090—O . /  *

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
TOLEDO 

Nueva industria
Peticion ario : Don Enrique dél . Bá-n'%) 

H errera  (en arriendo). : 
b o m lc ilio : M ora, calle Santa, L u c ía .
Propietario del lo c a l : Don ' M ^ itó#  

Góm ez. .
O bjeto de la  -petición: In stalar tin^  

O.ueva, industria de cinematógrafo^ «
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Capacidad de producción : La resul
tante de la venta de localidades.

Esta industria empleará maquinaria 
•nacional.

Se hace pública esta petición par-a que 
¡los industríales que se consideren alerta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación dé Industria (Taller del 
Moro, -núm. rc).

Toledo, 15 de noviem bre'de 1-947..— 
E l Ingeniero je fe ,'Ju lio  Domínguez.

6 .112-O . *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica 

. Peticionado s Don, Enrique^ Moreno 
Mesa, como apoderado' de doña María 
Gabriela y don Luis feü p * Miquel Pa- 
dierna de Villapadierna.% e

. Domicilio : (Madrid, Marqués de Val- 
* deiglesiae, núm. 8. #

Objeto : In-stalación dé línea eléctrica 
/trifásica en alta-tensión de 372 metros 
de longitud, que derivará de la existente 
entre iLucena v Montilla y  terminará .en 
pn 'transformador de 20  K . V. i\..‘ si
tuado en la finca «Cortijo de la Piedra», 
del término de Aguilar de la Frontera.

Se emplearán elementos de origen^ 
jiacion'a!. ú • _ » v

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escrito» que 
estimen oportunos,' dentro del ' plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, cálle Fray Luis 
do Granada,» sin número.

•Córdoba,'2 8  de noviembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe , Rafael Eraso,

6.436-O. * •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 JAEN

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Den Miguel Lorite H er. 
moso, con domicilio en Linares, calle C as
tillo, número 8 *

; Objeto de la petición: Tendido de urt, 
ram al aéreo trifásico a 22.300 voltios, de 
|ioo metros ,de longitud, desde la líneg 
cue, partiendo de la subestación de San 
Francisco, abastece' la fundición de piorno^ 

«L a  Cruz», y  terminará en un transfor-* 
mador de ^"KVA.. 22.500 con 240 voltios, 
ta instalar en la caseta derpeticionario, en • 
la  finca de su propiedad «Santa Ana», de] 
término de ^ inai es *

Se hacé públicalfesta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios' de terrenos y fincas por donde» 
cruce-la  línea solicitada,* presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados,. 

.dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos en las ofici
n a l do esta Delegación de Industtía, A ve., 
«ida del 'Generalísimo, número 4.

Jaén , 13 de noviembre 3e i ^ . f —E l In
geniero Je fe , F . López Morales. • 

46.091-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
AVILA

Legalización de industria
Peticionario: Viuda de Marcelino Mén

dez
Domicilio: Las Navas del Marqués, 

Caídos por la Patria, 30.
O bjeto: Légalizaj la situación de un 

molino harinero, sito en Las Navas del 
Marqués*

Producción: 1.3000 kilogramos en jor
nada de veinticuatro horas.

C ap ita l: 02.000 pesetas
Esta industria empleará maquinaria y  

primeras materias nacionales.
S& hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen- oportunos, en las oficina* do 
esta Delegación (avenida de Portugal, 

número 27 bajo).
A vila ,*‘ 28 de marzo de 1947. El Inge

niero Jefe, Julio Rodríguez.
6.099-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA OE 
MALAGA.

Electrificación rural
Peticionario: Don Francisco Madrid 

Villatoro. „ #
Domicilio: Málaga (capital), Bolsa, 

número 6.
O bjeto: Abastecer de electricidad el 

cortijo de su propiedad, sito en A.hau- 
rín de la .Torre y denominado «Can. 
tarranas», instalando una línea de trans
porte eléctrico, un transformador reduc
tor de 5.000/220/127 voltios y 15 KV A . 

/y , uila pequeña red de baja tensión.
No se precisa importación alguna.

> Lo que se publica a e íi fto 9 de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

M álaga. 20 dé octubre  ̂de 1947.-—E l 
Ingeniero Jefe, E lias L :,d e  Ullívarri.

6.^032—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE, 
MALAGA

Ampliación de industria sin aumento, 
de producción

Peticionario. Minerva, S. A.
Dom icilio: M álaga (capital), calle

Mendivil, 3 y . 5. ■
O éjeto: Ampliar los locales de su 

fábrica de jabones con la construcción 
de un edificio de dos plantas y 1.782 cen
tímetros cuadrados en tota] de super-* 
ficie. y

No se ipreci&a importación a lgun a:' 1 
#iLo que se publica a efectos de la ' 

norma segunda de .la  Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

M álaga, 28 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe* E lias L . de Ullívarri.

6.033.O. ’

DELEGACION DE INDU8TRIA DE 
MALAGA

 Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio R om ero. 

Valdespir.o. ’
Dom icilio: Grazalema (Cádiz), calle 

del -doctor Mateo Gago, 48.
O bjeto: Ampliar su industria de in

cubaciones y primera cría de pollitos, 
de gallinas, con la instalación de, una 

iacuSadora eléctrica oA l 7.S00 huevo#

i y de- dos criadoras, también eléctricas*
1 p -ra 501) pollitos cada una. 
j No se .precisa importación- alguna.
■ Lo que se publica a efectos de la
i norma ^egúnda dé la Orden ministerial 
f de ’ 2 de septiembre de 1947.
• Máiaga. ’ 18 de octubre de 1947.—E l
¡ ingeniero Jefe, J.\ A ., Em ilio Mar tía 

S ánche:..
6.034-Q. 

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

j Nueva industria
| Peticionario, Don Juan Fernández
I Trujillo.

R esd en cia : Finca «¡Lagar Urbanos, 
Casabermeja.

. Objot > de *'ia. industria: Fabricación 
de aceite de. ojiva.

Emp azann^nto: Casaberm eja,? finca 
« L a g a r  Urbano».

Producción : 27.500 kilogramos de acei
te de oliva, *38.500 kilogramos de urinas 
grasos y i.6¿o kilogramos de turbios.

Esta industria cinp.eara ' maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace 'pública esta petición para 
que los induí>trifcles.que.s«- conrideren 

j afectados por la misma presenten pOf’ 
I duplicado y debidamente reintegrados 

los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de’ diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida de Fríes, .número 3.

Málaga. 28 de octubre de 1947.—El 
Ingémer.) Jefe. Elias L> de Ulhv&rric

6.05 i-O .

r DELEGACION DE *INbUSTRIA DE 
.VALENCIA

Sustitución de maquinaria
Peticionario; IndusViás Plácido N a, 

varro. S. A. *
Domicilio :* Camino de Madrid, nú

mero 15. "billa • '
O bjeto; Sustituir maquinaria en su 

industria ae hilados y tejidos d$ yute, 
con la siguiente de procedencia extran* 
je ra : A
^D os cardas bastas, medio circular, 

tipo M, rompiendo hacia abajó, con te
lera alirifentadora-de cuatro pies de diá
metro por seis de ancho, con cilii dro 
de hierro • fundido, dispuesta para trans
mitir por correa, «con poleas loca y fija.

Una carda fina, tipo K H ., siete, con 
púas y ruto de alimentación, de cinco 
pies de diámetro por. seis de ancho, 
con cilindro de hierro fundido, para 
transmitir por ‘ correa, con poleas loca 
y fija. / .

Una carda medio circular, tipo N, Con 
púas y rtr<- de alimentación, rompiendo 
hacia abajo, de cuatro pies de diáme* 
tro por seis de ancho, con ( ilindró'de 
hierro fundido, dispuesta para transrfii- 
tir por córrep, poleas loCa y fija.

Un manuár orimera patente de/">a‘ ra 
de empujé qumee de ecartáifiien'to, dos 
cabezas, cuatro ' mallas 'por; cabeza y úna 
entrega po cabeza, arreglada\ con dis- 
positivo de fuerza motriz por .correa, 
llevando poleas loqa y fija.

tJii ipanuar segunda patente E V E ’S 
de barra dv em puj^ quince de ecarta- 
miento do? cabeza^, cuatro mallas por 

. cabeza. dos entregas por c a b ^ a ,. arre
glada con dispositivo de fuerza motriz 
por correa, llevando poleas loca y fija.
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Una mechera espiral de urdimbre 
para carretes de io ’ por 6 ” , ' 64 husos, 
dispuesta para recibir por correa su mo
vimiento, llevando poleas loca y fija.

Una mechera espiral do urdimbre 
para carretees de 10** por 6’ \  64 husos, 
dispuesta para recibir por correa su 
movimiento, llevando poleas loca v fija.

Una mechera espiral de urdimbre para 
carretes de 10 "  por 6 ’*, 64 husos, dis
puesta para recibir por correa su moví, 
amento, llevando poleas !<>ca. y fija.* 

Una hilatura de doble cambio auto
mático, de 4,5 por 5,5” , 100 husos por 
lado, con dispositivo para fuerza motriz 
por correa, llevando poleas loca y 'fifa .

Una canillera doble de 60 huso9 por 
lado para canilla' hasta 12 pulgadas de 
largo por 1-5/8 de grueso, con disposi
tivo para recibir la tuerza motriz por 
correa, llevando poleas loca y fija a 
cada lado.

V al o r  d e  l a  maquinaria, pese- 
tas i -37j /4S,75-

L  que se hace público para que 
tanto los constructores nacionales como 
los que por otra cualquier causa ,púedan • 
suministrar dicha maquinaria, o parte 
de ella, lo manifiesten, deniro dél niazo 
de .diez días, en las oficinas de esta 
Delegaciói de Indurtria, plaza de ^ L  
fon so *•! Magnánimo, 7.

Valencia 3 de noviembre’ cíe 1947.— 
Í7.1 Ingeniero Jefe interino, Rafae] Sán

chez de León Monforte.
6.042.O.

DISTRITO MINERO DE MADRID
Relación de solicitudes d e ‘permisos de 

investigación cancelados por esta Je fa
tura a tenor de lo dispuesto en el ar- 
tícuio 168 de] vigente Reglamento de 
Minería.

Número NOMBRE Has. Mineral Término Provincia

N - i J s 9 7 * ««Jesús del ;6ran Po
der» ........................ 32 M ica... Pedrezuela ...... ... Madrid,

N -1.612. «Cuatro Amigos» .... 480 Estaño Móntejo Sierra ... Idem.
N -1.6 13. «El Angel» ......... 25 Idem... Idtm- id. . . . . . . . . . . . . Idem.
N-1.614. «-Fraternidad 2.a» ... 20 S. Sosa Vallécas ................. Idem.
N -1.615. «Los Filones»» 52 Cuarzo. Idem ....................... Idem*.
N-1.675. «Blanquita» ¿OO Turba". Villasecsw Henares. Guadalajara,

3.041. «La Unión» .80
1

Plomo! Mazarambroz ..... 1 Toledo. ;

Lo que, para general conocimiento, se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
(ESTADO y de a provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el citado 
articulo del# Reglamento de la Minería, 
admitiéndose nuevas^peticiones a partir 
de los ocho días siguientes al de su pu
blicación er. el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O . "  .

Madrid, 10 de noviembre, de *947*:— 
E l Jngt'n iero, Jefe , Manuel-de Landecho.

3 9 7 7 —0 .

AYUNTAMIENTO DE S UECA
Extracto de la convocatoria de oposicio

nesp a r a  proveer tres plazas de aspirantes 
a l Cuerpo de Auxiliares de las oficinas 

de este Ayuntamiento

E d i c t o

Se hace saber: Que en &  «Boletín 
Oficial de la Provincia de V a le n c ia ’ 
número 284 correspondiente al día 2 
del actual; ¿e publica la convocatoria 
para proveer en propiedálf por oposi
ción, tres p l# a s  de aspirantes al Cuer
po de Auxiliares de las oficinas de .e-ste 
Ayuntam ierto, dotadas cada una de 
eJlas con eb haber anuafl* de seis mil se- 
tecienta> cincuenta pesetas.

Las plazas se distribuyen del siguifen-.
te modo: una para Caballeros Mutila-,

^dos d e  Guerra y  las dos restantes al
turno libre

(Las bases y ^condiciones de las opo- 
liciones son las publicadas en el refe
rido "«Boletín Oficial», y efl plazo para 
la presentación de im»rancias terminará 
el día diez dei próximo ,-fhes de enero* 
a  lds trece horas, comenzando los ejer
cicios en la. fecha que ̂ oportunamente 
se anunciará.

Lo que Se* hace* /público a los efectos 
previstos * en eJ último párrafo de] ar-

 tículo 13 de la Orden del Ministerio de 
la Gobernación dev 30 de petubré de 1939.

 Sueca a 3 de.s diciembre de 1947.—El 
Alcalde - (ilegible), 

I.974—O.

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
El excelentísimo Ayuntamiento, en se

sión •plenarip celebrada el díá 5 de luá 
corrientes, acordó sacar a súoasta el so
lar. número i0 de la mapzana limitada \ 
por la O  mpañía de Valencia," avenida 
del Ferrooarril y calle de Fueros de Ara
gón Tiene una/ superficie de 470,60 me.

*tros cuadrados,? a razón de 400 pesetas 
unidad. Va or total, 188.240 pesetas,. Pa
ra completar el solar precisa la agrega
ción de *4,10 metros cuadrados de pro
piedad particular.

Los solicitantes deberán presentar sus 
proposiciones,' ajustadas al modelo 2h- , 
serto a*l final, en sobre cerrado extendi
das en papel de la clase sexta (4,50) ~y 
un timbre municipal de 1 ,5 0 ,-p o r ¿as 
mañanas, de diez a  una, en la Sección 
de, propiedades, durante el plyfco de vein
te días hábiles, contados desde el s ig u ió 
te al en que 6e publique este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, y ¡la apertura de los mismos, al si
guiente'día hábil, a las doce horas, en 
el sai^n de sesiones de la’ Casa Consis^ 
torial. s

Durante el mismo plazó estará expiíes- 
üo al público el pliego^ de' condiciones y 
demás antecedentésAdé la subasta.

Las proposiciones se presentará»" en 
sobre cerrado, en cuyo anverso deberá 
escribirse":* «Proposición para adquirir 

, el solar número <13 de la manzana lirni- , 
k tada por la Compañía, de Valencia, ave

nida del Ferrocarril y calle de Fueros de 
Aragón». 

(Fecha y firma del presentador). ;

En sobre abierto, con referencia en el 
exterior de su contenido, se acompañará 
la cédula personal'y el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la De
positaría municipal un depósito provi
sional de 9.412 pesetas. Rara la cons
titución de este depósito se advierte qu® 
las horas hábiles son de nueve y media 
a doce y media de la mañapa.

Todc licitador . que concurra en repre
sentación de otros o de cualquier Socie» 
dad deberá incluir dentro de) sobre ce
rrado que presente, copia de la escritura 
de mandato que previamente habrá d© 
ser bastanteada a su costa por uno  ̂da 
ios Letrados asesores de la Corporación, 
don José María Lasala Samper o dou) 
Manuel V itora Garces.

A los efectos determinados en e-1 ar
tículo 26 del Reglamento de. Contrata* 
ción,' se fija en cinco días el plazó para 
reclamaciones, que no interrumpen lof 
de anuncio y subasta.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1947.—* 
El Alcalde (ilegible).—P. A. de S. ÍL , e{ 
Secretario general (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  

Don  ............ vecino de  ..........  cali*
de .......c..., núihero .. . . . . .  ante ia Mesa
de subasta acude y con con el debido 
respeto expone:

Que se ha’ enterado del anuncio pu
blicado para enajenar el solar número 
13 de la manzana limitada por la Com
pañía de .Valencia, avenida del Ferro
carril y calle de .Fuegos de Aragónwy del 
pliego de condiciones que lia .dk regir 

- en la subasta. ’
Acepta todas y cada una de las obli

gaciones .qué en dicho pliego se estipu* 
lan, (ps que declara conoce y halla con
forme.

Ofrece por eü solar mencionado la
cantidád de ................  (en letra y gua.
rismt). ^

Y ’ para que conste firma presente
oférta en ................ . en el día . . . . . .  do
.. . . . . . . .  de ; ......  ,
* (Firma y rúbrica),

1.893— O. . _________ ,

AYUNTAMIENTO DE CARTAYA
 (Huelva)

Anuncio de Subasta

E ste  Ayuntamiento saca a subasta tas 
obras de construcción de un edificio 
con dependencias para el establecimien
to de Juzgado Municipal, Casa de So-* 
cor^o, Dispensario Antipalúdico y tres 
viviendas para funcionartos.

La subasta fe celebrará en el salón 
de áctos de la C^sa Consistorial, a Ia9 
doce horas d a  siguiente dta hábil al en 
que se cumplan- veinte, también háhi’es, 
de la inserción üe este anuncio en el 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ; 
descontando el día de la inserción, y  
será pres'dftla por mí o por el Gestor 
en quien*delegue, con asistencia de otro 
Gestor designado por la Corporación y 
de ,un Notario que dará fe del acto.

El precio o tipo d’e la subasta e s 'e l  
de cuatrocientas cuarenta y ocho mil 
kfiscientas setenta ,y seis pesetas con 
cincuenta y cuatro céntimos, a que as
ciende el presupuesto de contrata, y ¡as 
niejoras a ta misma consistirán en la 

•reducción del mismo. '
Para tomar parte en la subasta hay 

que depositar .previamente en la Caja
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.municipal o en la General de Depósitos 
i a cantidad de veintidós mil cuatrocien
tas  treinta y  tres pose tas con ochenta 
¡y dos cénfimos, a 'que asciende el 5 por 
tierno del t'po de licitación, ep metáli
co o en valores públicos. También son 
admisibles para constituir la fianza pro
visional- y la definitiva las cédulas de 
jCrédito Local; por tener legalícente la 
Consideración de efectos públicos.

(Las proposiciones se .presentarán en 
Ha Secretaría del Ayuntamiento todos los. 

|líns hábiles, hasta ei arUérior al de la. 
fcubasta, desde las diez a las catorce, «n 
«diego lacrado, e n ’ cuyo anverso se e s 
c r ib irá :  ((Proposición para optar a la
.Subasta de las obras de un' edificio para

Juzgado Municipal, C asa  de Socorro,* 
..dispensario Antipalúdico y tres vivien
d a s  do funcionarios, firmando a conti- 

jnnación‘ el presentador del pliego.
iLas proposiciones se extenderán, en 

¡papel timbrado de 4,50 pesetas o rein
tegradas. í

fE l pago de las obras s e .h a rá  median- ' 
te  certificaciones m ensuales de das e je
cu tad as,  que expedirá el Arquitecto, d i
rector. * . • . .•

E l  proyecto y  pliego de condicionas 
facultativas  y  económico - administrati- 

v Vas pueden verse ,en la Secretaría del 
^Ayuntamiento todos lps días ,laborables 
fcn las horas de oficina. ''

. Los proponenles que no. tengan su do-. .
■ Irmcílio en esta localidad habrán de de

s ign ar  representante eñ olla para reci
bir las notificaciónH  que hayan de ha
bérsele/

M odelo  d e  p r o p o sic ió n '

n* Don . . . . . . vecino de ....... . con d o m i - .<
Cilio* on la. calle <ie . . . . . . .  número v .

’ v*  co'n capacidad legal para- contratar, 
bien enterado de las condiciones facul
tativas y económico-administrativas, pro

yecto y presupuesto de las obras para  
ía  construcción de un edificio coh de
pendencias para Juzgad o  Municipal, C a 
t a  de Socorro, Dispensario Antipalúdíco 
y  tres viviendas para funcionarios, ep 
esta viíja, se compromete . a ejecutarlas 
cun sujeción estricta al proyecto y  plie
go de condiciones, por la cantidad de

■ pesetas (en letra).
Asim ism o se compromete a - p a g a d l o s  

jornales míninjos que estén establecidbs* 
t> se establezcan pqra cada clase de ope- . 
raidos, y a cumplir con exactitud todas 

^las disposiciones de carácter social. .
" Para las notificaciones que doban ha- . 
Vérseme señalo romo mi .representante
> n  esta villa a don ......... con dom idlio
en la callo ...... , ,  numero . . . . . .

(Luga*;. ......... focha^ y  firma del pro-
ponente.) ; . *

C artaya, iq  de noviembre de I947*T" 
J.G Alcalde, Higinio Martínez Coto.

* .  1 • ,? 54— $
r , ■■■■ - - - ii, . «

ALCALDÍA DE SAN ESTEBAN 
D EL V A L L E

/
Subasta dé maderas •

/ *
El día treinta del presente mes y a  la 

hora de las doce, tendrá lugar, bajo la 
presidencia del señor A c a ld e  o de quien 
Hégaimente le sustituya, con asistencia 
del Concejal Síndico, funcionario del 
Distrito Forestal y  Notario que levantará 
acto, la  subasta de 57o* p ln° s  (59Ú>3'b7 

• ‘metros cúbicos), del monte de estos pro- 
' ¿fies núnuro i i  dtd 8 ( i t ^ g o ,  por 1*

i

cantidad de ciento diez mil quinientas 
treinta y seis pe$etas y* sesenta y dos 
céntimos, y c o n ‘ sujeción a tudas y cada 
una de las condiciones de los pliegos de 
las facultativas y reglamentarias y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en 
la .Secretaría de e s te : Ayuntamiento.

L»1 acto se celebrará en las Casas  Con
sistoriales .de esta villa y las proposicio
nes para optar a la subasta presenta
rán en pliegos cerrados y. reintegradas 
debidamente, con arreglo al modelo que 

inserta 'al final, debiendo acompañar
se a  las mismas la carta de pago o do
cumento que acredite haber constituido 
en la C a ja  General de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales lo D e . ,
positaría de este Ayuntamiento el cinco 
por ciento dé la tasación, o sea 3a can
tidad de cinco mil quinientas veintiséis 
pesetas y ochenta y tres céntimos. Ade
m ás presentarán documento de identifi
cación personal; . . } •
. <La 'admisión de pliegos será hasta una 
hora antes de la señalada para la su
basta,*

San Esteban del Valle n 4 de diciem
bre de 1947.— El Alcalde (ilegible).

M o d elo  d e  pro po sició n

Don «enterado d^ los pliegos de
condicione!» y  anuncio inserto en el BO 
L E T I N  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  y e n 
el dé la provincia, referente.a la subasta 
de  quinientos setenta pipp3 del monte 
número 21 del Catálogo., sito en térmi
no-municipal de San Esteban del Valle, - 
de la .pertenencia del mismo, se obliga a 
ejecutar el aprovechamiento de los men
cionados pinos, con i,estricta sujeción & 
todas y, cada una de las. condiciones de 
los respectivos pliegos, por l*a Cantidad
de ......  pesetas (en letra), y  al efecto
ha constituido el depósito .en la C aja o 

•e n  la Depositaría Municipal de este 
Ayuntamiento, del 5 p°r 100, importe de 
la tasación, según previene la condición 
cuarta del repetido piiego y lo acrédita 
2a adjunta carta de pago.
- (Fecha, firma y  rúbrica del propo  ̂
nente.).  ̂ ;
, • 1-975— 0 . , , '

PATR O N ATO  DE A P U E STAS MU
TU AS D EP O R TIVA S  BENEFICAS

% ‘ - Anuncio ,

Se. sacan a concurso público las De
legaciones del Patronato de Apuesta» 
Mutuas Deportivas Benéficas correspon
dientes a . las provincias que luego se 
mencionan, .de conformidad con lo dis
puesto en- el Decreto de 24 de julio: d®

* 1947, Orden ministerial de 13 de agosto 
siguiente, y con sujeción al pliego de 
condicione# aprobado por Ortden m iniste
rial de 3 de septiembre de' 1947 (B O L E 

T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  del día 
S del mismo mes), debiendo fqfmulnrse 
las proposiciones con arreglo ál modelo 
y, llenando los demás requisito* .que se 
consignan en- dicho pliego. * J  
 ̂ Se anuncia este concurso con veinte 
día*, naturales de anticipación, contados 
desde el siguiente al de su publicación 
en el B Q L E T IN  O F IC I A L  DiEL E S 
T A D O . Las proposiciones,, se presenta
rán desde las doce a las trece horas del 

. día inmediato siguiente val terminó d t los 
veinte díás, ante la Junta que señala la 

. cl% su la rot del Pliego., que se constitui

rá a este fin en el despacho del Director 
Gerente* calle de Alcalá, número 42*. 
Madrid.

La s- fianzas provisionales y definiti
vas, en su caso, serán de las cantidades 
qu,; se indican :

Delegaciones

Fianza pro
visional

Pesetas ?

Fianza defi
nitiva para 
el adjudica

tario

Peseta»

Bilbao ..... ■
. L a .C o ru ñ a

Ltón ..................
Málaga ...........<.
.Santander ......¿
Tarragona ..... .
Valencia 
Zaragoza .......0

10.000
5.000
5-«*>
5.000

: 5.000 . 
5.000

20.000 
5.000

■ 13.617,12  
2.240,10  
6.184,50  
3.044,82 

791,46  
25.110,00  
16.640,04

Madric/, t i de diciembre de 1947.— E l  
Director gerente (ilegible) f 

6.472— Ó. .

RED N ACIONAL DE LOS FER R O 
CAR RILES ESPAÑOLES 

Obligaciones 4 por 100.— Emfsión 1 de 
octubre de 1946

E?ta Red Nacional pone en conoci
miento de los -te tudores 'de Obligaciones 
4 por 100, libre de impuestos, emisión 
i .°  de octubre <le 1946, qu&f a partir d-1 

día 2 de enero de '1948, se pagará en J a  
Central y Sucursales del Banco de E s 
paña, el cupón número 5 de las mismas, 
vencimiento 1 de entro citado, por *61 
importe líquido siguiente:

Títulos serie A, ho peseta». '*■
Títulos serie B, 25 pesetas.
Títulus serie C, 50 pesetas.
Madrid, de diciembre de 1947. —  E l  

f Secretario general del Consejo de Ad-*, 
ministración.

6.484— O. ______ • • ,  '

A N U N C I O S  P A R T I C U L ARES
BANCO AG R ÍC O LA COM ER CIAL 

En liquidación ‘ /
• Alcalá, núm. 54.— Madrid. . \

.A Tin d i  dar-cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 54 de la^ Ley do 
Ordenación bancaria de 31 d e diciembre 
de i9-|6, que impone .a  las Empresas 
bancanas lí^obligación ineludible/ de 
convertir sus acciones ai poWador en no
minativas antes de i.° de enero de 194S, 
«e convoca a los señores accionistas á 
junta general e*tráo**diharia que tendrá 
iugar el día 30 ele los corrientes, a las 
diear horas, con el siguiente ^rden del 
día:. ,

Primero. Conversión de accione^ a l , 
portador en acnottes'nominativas.
• Segundo., Nueva redacción ^del ar

tículo octavo de los Estatutos sociales 
en virtud de la conversión precedente. 

Para asistir a ^sta Junta deberán de-, 
positarse ias^dGcione^ en la forma pre
ceptuada, en el artículo 17  de Í09 Esta
tutos del Banco^
.* 'Madrid, 12 de diciembre de 1947.—L o s  
Liquidadores del Banco (firmas ilegi
bles).
•• 6.481—P,
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BOLSA O F IC IA L  D E COMERCIO 
D E BARCELONA

Admisión de valores 
Esta Junta Sindical, en sesión de icSd-1 ; 

■actual. ha admitido a la 'coniraiación 
pública líos siguientes valores;

(¿La Auxiliar de la Construcción, S o -# 
-ciedad Anónima». — « Porfían d artificial 
«Sansón»: 8.000 acciones de a 500 pe
setas nominales, totalmente desembolsa
d a s ,, del núm. 1 al 6.000, intransferibles 
a extranjeros.' , ' .

«Inmobiliaria Gerona, S. A.»: 150 ac
ciones serie A, de. 10.000 pesetas no

m inales; 500 acciones serie B., de a ' 
■i.000^pesetas nominales,, y 4.000^accio
ne* serie C., de a 500 pesetas nominales.

«Solaza, S. A.»: 975 acciones preíe- 
rSn.19^6 poi 100, al portador, d e a  1.000 
pesetas nominales, totalmente desembol
sadas. #

Bolsa Oficial de Comercio de Barce
lona a 22 de noviembre de 1947.— E* ^,n- I 
dico-Presidente, Fforerfcio Borrell Valls. 
EL Secretario, Fernando Gispert ’Maury.

6.195— O.

E D IT O R IA L  ELEXPU R U  HERMA- 
 NOS, s. A.

Bilbao
A partir deludía 9 del presente mes de 

diciembre y  por un plazo de quince días, 
que termina el día 26 del propio mes, 
queda glnerta la suscripción a la par de 
056 acciones nominativas de 500 pesetas 
nominales totalmente -desembolsadas 
el momento de aquélta, en ,el domicilio, 
soda), Alameda de Mazarredo, n íme- 
rogió, t.° •

Bilbao, 2 de diciembre/de 1947. —  E 1,m 
Director Gerenta

11358— P.

SOCIEDAD FINANCIERA Y  MINERA
 

Madrid
A  partir del día 2 de enero <̂ e 194S y 

contra entrega del cupón número .11 de 
todas las acciones t>n circulación, se pa
gara por lós Bancos de Santander, Cen. 
trai y Español de Crédito, así como por 
todas sus Sucursales y Agencias,^ un di- 
vidtndo activo del 4 por 100, libre de 
impuestos, a cuenta de los beneficios *del 
Ejercicio de 1947.

Madrid, .12 de diciembre de i947.-*-El 
Consejo de Administración. . t >

6.480— P.

COMPAÑIA DE TRA NVIA S Y  FE
RR OCARRILES DE VALENCIA 

Aviso  
Por acuerdo del Gonsejo de Adminis

tración, a partir del día 15, se hará 
efectivo a las’ acciones de esta-.C o m p a
ñía un dividendo a cuenta del ejerciqij 
de -̂ 947* de 20 pesetas por título. D^sde 
el día 10 podrán .presentarse las- Tactútas 
con 1q¿  cupones número 50, correspon
dientes a esté dividmdo, en las oficinas 
de esta Com pañía. (estatión Central,/ 
Grilla del Río, núm. 2), en el Banco 
Cép.tral, de Madrid; en el. Banco de. San
tander, ien S a n ta n d e re n  el Banco H is
pano Colonial, .y en la Banca Armis,* de 
B a r c e lo n a e n  el Banco de Crédito- de 

/

Z a ra g o z a ,  c-n Z a r a g o z a ,  v en ios Banco» 
de Valencia  y.( Central de está  plaza.

Valencia,  4 de d ic iem bre d*- 1047.— ÍFri 
Presidente  <le] C o n s e jo  d e  A dm inis tra*  
ción. ' d.473— P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA  

TRIBUNAL SUPREMO
SALA CUAR TA    

S e c r e ta r ia
Relación d e  lo s  p le i to s  incoados ante l as 

S alas de io L'oiitencwso-dihiiimsiraiii  otí

.Pleito núm ero 1.971, Sr.  C a b r e r o .—  
C a ja  G eneral de A horro* y M onte  do 
Piedad de El b vi ru l 'de j  C au dil lo ,  cen tra  
D ecreto  expedido .por ej Ministerio do 
1 1 abajo  CP b de jimio de 1947, por e l  
que »e* rega la  la oiría social ^dc las C a -  ' 
jas  d e 'A h o r r o s  benéficas.

Pieito núm ero 1.985. S r/  Anguila '.—  
Don José L u q u e  l le n a re s ,  contra  O r*  
den expedida por el M inisterio  de  ’a  
G obernación  en 13 de  jun io  d e  1947» 
sobre p ago  de renta  e indemnización p o r  
ocupación  parcial de una fia%ca de  su 

• propiedad denom inada «Chavoya», efl 
térm ino de T o m a re s  (Sevil la) .

.Pieito núm ero 1.948. Sr. L a  G u a rd ia .  
C a j a  de Ahorros y M onte de p iedad  cta 
L a s  B aleares ,  contra  D e cre to  expedido 

el M inisterio  de  T r a b a jo  en. 6 d o  
jun io  de 1947, por el que se regu la  la  

k obra social la s  C a j a s  de A horros be* 
néficas.

Pleito n úm ero L954. Sr. La G u a rd ia .  
C a ja  de Ahorros y Alom e de Piedad d é )  
L a  C oruñ a,  contra D ecreto  expedido pur 
el -Ministerio de T ra b a jo  en 6 d e  ju n io  
d e  1947*, por el que' se regu la  la obra* 
social de  las C a j a s  d e  A horros boneti* 
cas. ,

P le ito  número 1.942. Sr.  L a  G u a rd ia .  
C a j a  de A h o g o s  Provincia ! de G u ip u / -  
coa, contra  D ecreto  expedido por el M i
nisterio  de T r a b a j o  en 6 de* junio d o  
1947, por el que se rt gu la  lá obra  sacia}- 
de las C a j a s  de .Ahorros benéficas.

-Pleito núm ero 1.953. St'fuir C a b re ro .  
C a j a  de A horros y Monte de Piedad de' 
Z a ra g o z a ,  contra D ecreto  expedido p o r  

, el M inisterio  ,de T r a b a jo  en 6. dé ju n io  
de  1947, por -el qu e  se regu la  la o b ra  
social de las C a j a s  de Ahorros benéficas* 

s. P le ito  número 1.95b. Sr. C a b r e r o .—  
C a j a  f e  Ahorros y M ontepío de  L é r i d a  
contra D ecreto  expedido por el M in is
terio de T ra b a jo  en ó de junio  de 1947, 
por el que se regula  la obra s o a a l  <ia 
las Ge jas de Ahorros benéficas.

P k i t o  número 1.959. C n h rero .— • 
C a ja  de Ahorros y M o r g e M e  Piedad 
V a le n c ia ,c o n tr a  [yecrtto  Expedido por el 
Ministerio de T r a b a jo  en b de junio  d<? 
1947, .por el que s e 'r e g u la  la obra socia l 
de las C a ja s  de Ahorros 'benéficas.

•Pleito número 1.9Ü2. Sr,  C a b re ro .—  
Monte de Piedad -y C aja  de Ahorros d e  
S an ta nd er contra  D ecreto  expedido pur 
el M inisterio de Trabajo- en 6 <D ju n io  * 
de 1947, p e r  'd qu e  se regula  la obra  
social de los Ca*jas de Ahorros bonéiVas*

1 , Ple ito • núm ero 1.906.'- Sr.  C a b re ro .— . 
Don Luis  G onzález Viso, .contra O rd e n  
expedida por el M inisterio  de  da G o 
bernación en j i  de m ayo de  1947, s o 
bre separación del recurrente de i C u e r p o  

*
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Técnico de Correos, al que pertenecía, 
como Jefe de Negociado de segunda 
víase.

Pleito-número 1.952. Sr. Anguila. 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Barcelo-na contra Decreto 
expedido por el Ministerio de Trabajo 
en 6 de junio d 1947, sobre regulación 
de la Obra Social de 'as Cajas de Aho
rros benéficas.

Pleito número 1.974. Sr. Cabrero.— 
Caja de Ahorros y Monte ¿e  Piedad de 
Ceuta./con ira Decreto expedido por el 
Minisferio de Tiraba jo en 6 de junio de. 
1947, pos* el que se regula la obra So
cial de Jas Cajas de Ahorros benéficas.
1 Pleito número 1.968. Sr.' Cabrero.—

Cajú de Ahorros Provincial de Orense
contra Decreto expedido por el Minis
terio de Trabajo e.<n 6 de junio de 1947, 
por el que . so regulé 'a obra social be
néfica de las Cajas de»’ Ahorros.

Pleito número 1.965.. Sr. Cabrero.—
Monte de Piedad y Caj^ de Ahorros d& 
Segoyia contra Decreto expedido por el 
Ministerio de Trabajo ei 6 de junio de 
1947, por el que se regula .la obra so
cial de las Cajas de Ahorros benéficas.
' Pleito número 1.9-57. Sr. Cabrero.—
Caja de Ah-orros ’de Manlléu contra De^ 
«reto exptMido por-el Ministerio de Tra
bajo en 6 de junio de 1947, por el que 
sé regula la obra social de las Cajas de 
Ahorros benéficas.

Lo que cumpliendo lo dispuesto, en eL 
úrrafo/ segundo del artículo 36 de^ la 
.oy de esta Jurisdicción, se anurteia ai' 

público para conocimiento de íos/ que. tu
pieran interés directo1 en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar 911 ¡los mismos a  la. 
¡Administración del Estado.

■Madrid, 9 de octubre de 1947.—El Se
cretario Decano, José Anguila Sánchez.
. 3.656—A, J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

 MADRID 
 Edicto 

Por el Juzgado de Primera Instancia 
irúmero 'veintiuno de, Madrid, en provi
dencia dictada en el día de hoy en ios 
autos de secuestro y posesión inuwina, 
promovidos por el Banco Hipotecario de 
España, representado por el .Procurador 
don Luis dq Pablo y Olafcábal, contra 
doña Mariana Nieto Padilla-, hoy, sus he- 
n ederos o causa-habientes, sobre reclama, 
ción de un crédito hipotecario de doce 
rail pesetas, se ha acordado sacar a la 
venta en públ'ipa subasta, por primera 
vez, y bajo las condiciones qu$ se dirán, 
Ja siguiente

?  I N. C X ,

c<En los-Molinos.—Un hotel situado en . 
dicho término a la derecha de la carre- 

. lera de El Escorial a La  Granja (Sego- 
• vía), kilómetro quince de la nusma, de- 
3ipTiiinado «Villa Lola y Amalia», que 
Jinda a,1' frente, con calle particular; 
derecha* entrando, «'Hotel Villa P ^ » ,  
propiedad de doña Dolores Fornoza Nie
lo ; entrando, .solares números tres y cin-' 
<;w, propiedad * de los demandados en 
estos auto$ y concertada su venta,a don* 
Antonio Santías, y.-testero,' hotel «Villa 
Pilar y Pepa». Su superficie es de dos 
«mil setecientos noventa y un metros cuP- 
flrados, de los qüA 'están edificados' en

una y media plantas ciento  noventa y  
cinco y el-resto destinado a jardín.»

C o n d i c i o n e s  

Primera.—-Que se tomará como tipo 
de la subasta la cantidad de veinticuatro 
mil pesetas, en que está tasada ia finca 
én la escritura de préstamo.

Segunda.—Que no se admitirán pos
turas qüe no t ’ubran las dos urceras 
partes de dicho tipo.

, Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
los lidiadores en la mesa del Juzgado 
o en la 'aja General de'Depósitos él diez 
por ciento del tipo de la misma.

Cuarta.—Que la .subasta se celebrará 
doble'y simultáneamente ante este Juz
gado, sito en General Castaños núme
ro uno, pisó tercero, v en el igual 
fclase de San Lorenzo del Escorial, ^ara 
Id que se ha señaado el día veinte de 
enero del. año próximo, a las once 
su mañana. . •

Quinta.—Qiie si se hiciesen dos pos. 
turas iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes.

'Sexta.—Que La consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de/la aprobación del remate.

Séptima.—Oue los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registró, se 
hallan de manifiesto-en la Secretaría de 
éste Juzgado, y que los lieitadores debe
rán conformaVse cón ellos sin tener de
recho a eligir ’ ningunos otros; y

Octava.—Que Jas cargas o gravámenes 
añtenores o preferentes', si los hubiere 
al crédito de! actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el ¿#e- 
cio del remate. ■ '

Dado en Madrid a veintisiete de no
viembre de mil, novecientos cuarenta y 
siete. .— El Secretario, H. Bartolomé.-1-. 
VisUf bueno, el Juez de.Primera Instan
cia, Enrique Cid. 6 .37 $-^ . J .

ALGECIRAS .
.Don Antonio Navarro Gallego, acciden

tal Juez de Primera Instancia, de Al
geciras. , * /  ‘ /
Hago público: Que en este Juzgado 

se ha promovido por el ♦Procurador don 
fFernañdo Cañete de.González, en nom
bré de doña Josefa Jimeno García, es
pediente de declaración de herederos ab- 
intestato del esposó de ésta, don An
tonio Sánchez Sanzo,. hijo de don Ma
nuel Cekáreo Sánchez Granja y de doña 
Simona Banzo Españaderó, natura] de 
Villanufcva del Gállego (Zaragoza), fa
llecido en Algeciras* de donde era véci- 
nQ¿ el x de de t?947 a los, sesenta
años de edad.¡ • •

«Según resulta de la. certificación' de 
defunción del padre de dicho causante, 
acaecida en Badajoz el 7 de febrero de 
1925,- dejó a su óbito siéte hijos, lla
mados Rufina, Concha,' Amparo, Agus
tina, Antonio, Manuel y Julián, y. se
gún la*eertifieacióo de-defunción de la 

. madre, que tuvo lugar en Solana de 
Barros (Badajoz) el 3 de marzo de 
1899 en estado' de casada cón don Ma
nuel Cesáreo Sánchez, dejó de este’ niar 
trimoñio como, hijos a Antonio, Manuel 
y Ju l iá iv y  de otro niatrimoñio ’ ante
rior, dos hijas, llamadas Concepción y 
Agustina, , . ;

Reclama la herencia de dicho causan
te , 1a expresada viuda, doña Josefa- Ji-  
mc-no García para .los colaterales pa- 

é rientts del» finado, si comparecen, y pa
ra sí, en uno u otro'caso, en la forrna, 
legal “que corresponda.

Y  por medio del presente, en cum
plimiento de lo dispuesto en e], artícu
lo 9S4 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, Se* llama a los que ¿e crean con 
igual o mejor derecho a tal herencia 
para que comparezcan a reclamarlo en. 
término de treinta días,‘en la forma que 
establece el ártículo qSS de la misma 
Ley.  ̂ . >

Algeciras, 29 de octubre de 1947.—» 
E l Juez, Antonio Navarro.—El Secre-» 
taro  judicial9 Caídos Bluch.

.5.916—A. J .
A G R E D A

Don Francisco Ruiz Campos, Juez d*3 
Primera instancia accidenta? de esta 
villa y su partido.
Por el presente, de conformidad con el 

artículo 2.024 de la Ley de Enjuicamieiv» 
lo Civil, se hace público que en este Juz-, 
gado ¿se tramita excediente a instancia 
de don Jesús Ruiz Molero, sobre que se 
-declare e! fallecimiento de su hermano 
Tomás Ru‘14 Melero, de treinta y cinco

• años de edad, natural y* vecino de esta 
villa, dé donde se ausentó . en agosto» 
de 1936; sin que desde hace más de diez 
años'se hayan tenido noticias de él, ig
norándose su paradero.

Y- para su publicación, con intervalo 
de quiere dia5 cada una, en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, Radio 
Nacional y periódicos «A B C», de Ma
drid,'y «Campo», de Soria, expido e] pre_ 
se.nte en Agreda,, a veintiséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y sie- 
te.Mól Juez de Primera Instancia, Frail
esco Ruiz.—Ante mí, Jesús Ruiz,

6.270—A. J. .**
COLMENAR VIEJO

'  Edicto
tín este Juzgado ha promovido poih 

dbn Alfredo Fábregas Carrión expedien-' 
te sobre declaración dé fallecimiento de 
$u herirfano don Enrique Fábregas Oa- 
rrtón, natural de Madrid, hijo de Alfre
do y de Carmen, difuntos, que tuvo su 
último domicilio en Chamartín de la 
Rosa, y se presume que falleció en es-

• tade/ de soltero en el frente de Kubán, . 
combatiendo con Jas fuerzas aliadas; ha„ , 
ciéndos-e público a los efectos legales.

Colmenar Viejo* 5 de noviembre de 
1947 . — El Juez de Primera Instancia 
(Ilegible).—E l Secretario, Luis B. ‘ Sán
chez. ,

5-965—A. J .  y  2.a 1+-12-947
CARRION DE LOS CONDES

Don Martín -Marfa Ramírez Merino, ♦Juez 
'de Primera Instancia’ pccidental da 
Carrión de los Condes y su partido. 
Hago saí^er: Que en este Juzgado y a 

instaqpia de doña Aniana de Ob^sso 
Pardo, vecina de esta ciudad,, se.tramita 
expediente sobre declaración de falleci
miento de su esposo, don Jacinto Rue
da Valjente, que desapareció del domi
cilio conyugal hace más de-diez 'artys, 
sin haher vuelto a tener noticias deí 
mismo. • '

Dado en Carrión >de los Condes a uno
• dé agosto de mil. novecientos quarenta y#- 

siete.—EL Jfcez, Martín 1 María Ramírez
M erino.—El Secretario, judicial (ilegible).

. x.194—A. J ,  \ . y 2 •* 14-12-917


